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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 
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PROCESO: Ejecutivo con Garantía Real No. 11001-4003-070-2020-00694-00 
Veintinueve (29) de abril de dos mil Veintidós (2022)  

 

Conforme lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede, y como 

quiera que obra en el plenario a folio 13 el acatamiento de la medida de embargo 

respecto del vehículo de PLACA: COD 831, previo a resolver sobre la aprehensión, 

se PREVIENE al acreedor para que haga uso de la facultad contenida en la potestad 

conferida en el numeral 6º del artículo 595 del Código General del Proceso.  

En tal sentido, de optar por dicha facultad y previo a librar oficio de 

aprehensión, deberá constituir caución por la suma equivalente al avalúo del 

automotor en cuestión, para responder por posibles daños que se causen. En 

consecuencia, en el término de ejecutoria, deberá informar si hará uso de la facultad 

en comento. En caso positivo, ha de acreditar la constitución de la caución, arrimar 

el avalúo del automotor e informar la dirección de depósito o parqueadero.  

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 
 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 2 de mayo  de 2022  

El secretario   Jonathan Rachid Verano Rojas 
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